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SE  AUTORIZA  LA  ADICIÓN  DE  UN  SEGUNDO  PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XII DEL 
ARTÍCULO 6, LA DEROGACIÓN DE LA FRACCIÓN XIV DEL MISMO ARTÍCULO, ASÍ COMO LA 
ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE 
AGUA  POTABLE,  ALCANTARILLADO  Y  SANEAMIENTO  DEL  MUNICIPIO  DE  ZAPOPAN, 
JALISCO.



 

Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, de 

conformidad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago saber: 

 

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me 

ha comunicado el siguiente: 

 

A C U E R D O :  

 

PRIMERO. Se autoriza la adición de un segundo párrafo a la fracción XII del artículo 6, la 

derogación de la fracción XIV del mismo artículo, así como la adición de un segundo párrafo al 

artículo 54 del Reglamento del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, se adecua el nombre del Título Segundo de dicho ordenamiento y 

de su Capítulo Primero, para quedar en los siguientes términos: 

 

“REGLAMENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO 

 

Artículo 6°. La Dirección tendrá las siguientes atribuciones únicamente en aquellas zonas que no 

se encuentran bajo la administración del Sistema Intermunicipal para los Servicios de Agua 

Potable y Alcantarillado, dentro del municipio: 

 

I a la XI … 

 

XII.            Expedir la factibilidad previa consulta a los organismos operadores, para la dotación 

de los servicios a nuevas urbanizaciones, fraccionamientos y conjuntos habitacionales 

que se pretendan construir en el Municipio, mismos que tendrán una vigencia de 6 

meses, contados a partir de su expedición, en los casos en que el municipio se 

encuentre en condiciones de prestar el servicio. 

 

Para la expedición de una factibilidad de autosuficiencia, el urbanizador o desarrollador, 

primero deberá presentar el título de concesión expedido por la Comisión Nacional del Agua, 

verificando la vigencia, que corresponda la superficie del predio, el uso que se promueve, el 

nombre del cesionario y que cuente con inscripción en el Registro Público de Derechos del 

Agua; 

 

XIII … 

 

XIV. Se deroga. 

 

XV a la XX … 
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA Y 

DRENAJE 

 

CAPÍTULO I 

DEL DIRECTOR DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA Y DRENAJE 

 

Artículo 54. Las urbanizaciones y desarrollos en condominio, comenzarán a cubrir sus cuotas por 

uso de los servicios a partir de la fecha de conexión a la red del Sistema. Tendrán la obligación de 

entregar bimestralmente la Dirección u Organismos Auxiliares una relación de los nuevos 

poseedores de cada unidad de consumo, para su actualización en el padrón de usuarios. 

 

Las urbanizaciones y desarrollos en condominio que obtengan la factibilidad de 

autosuficiencia de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, deberán dar de 

alta las cuentas por los servicios a su nombre, antes de la entrega de la infraestructura 

hidrosanitaria para que el Municipio la administre y regule, y tendrán la obligación de entregar 

bimestralmente la Dirección u Organismos Auxiliares una relación de los nuevos poseedores 

de cada unidad de consumo, para su actualización en el padrón de usuarios. 

 

Artículos Transitorios 

 

Único. Estas reformas, adiciones y derogación entrarán en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco.” 

 

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

ZAPOPAN, JALISCO, A 26 DE ENERO DE 2021 

EL SÍNDICO MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

LIC. RAFAEL MARTÍNEZ RAMÍREZ  

 

 

Dado en el Palacio Municipal, a 26 (veintiséis) días del mes de Enero de 2021 (dos mil veintiuno). 

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

 

 

EL SÍNDICO MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

LIC. RAFAEL MARTÍNEZ RAMÍREZ  
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Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro 
(Rúbrica) 

Secretario del Ayuntamiento  y Sindico Rafael Martínez Ramírez

 (Rúbrica) 

 

Regidora Melina Alatorre Núñez 

Regidor Miguel Sainz Loyola 

 Regidor Sergio Barrera Sepúlveda  

 Regidora Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez 

Regidor Iván Ricardo Chávez Gómez 

Regidor José Antonio de la Torre Bravo  

Regidora Graciela de Obaldía Escalante 

 Regidora Denisse Durán Gutiérrez   

Regidora María Gómez Rueda 

 Regidora Mónica Paola Magaña Mendoza   

Regidora Marcela Páramo Ortega  

Regidora Ana Cecilia Pineda Valenzuela 

Regidora  Wendy Sofía Ramírez Campos    

Regidor Oscar Javier Ramírez Castellanos 

Regidor Carlos Gerardo Martínez Domínguez 

Regidor Abel Salgado Peña 

Regidor José Hiram Torres Salcedo 
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Si desea consultar la Gaceta Municipal de manera digital ingrese a la página www.zapopan.gob.mx/leyes-reglamentos/gacetas-municipales/

Gaceta  Municipal  Ayuntamiento  de  Zapopan,  medio  oficial  de  publicación  del  Municipio  de  Zapopan,  Jalisco. Hidalgo  No. 
151  Cabecera Municipal,  C.P.  45100.  Responsables  de  la  publicación,  L.A.E.  Jesús  Pablo  Lemus  Navarro, Presidente  
Municipal,  Lic. Rafael Martínez Ramírez,  Secretario  del  Ayuntamiento y Síndico.  Responsable  de  la  edición  
(formato), elaboración y  distribución  C. Sofía  Camarena  Niehus,  Directora  del  Archivo  General  del  Municipio.  Dr.  Luis  
Farah  No. 1080,  Col.  Los Paraísos. Tel. 38 18 22 00, Ext. 1640.


